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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

108 VILLAVICIOSA DE ODÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 11 de octubre
de 2023, se aprobaron la convocatoria y bases reguladoras de los siguientes procesos selec-
tivos de personal laboral fijo, para cubrir mediante el sistema de concurso-oposición de pro-
moción interna e incluidas en la OEP de 2022:

— 2 plazas de oficial primera mantenimiento.
— 1 plaza de oficial primera fontanero.
El texto íntegro de las bases se encuentra publicado en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento y en la página web municipal https://www.aytovillaviciosadeodon.es/ , donde
también se podrá descargar el modelo de instancia para participar en el proceso.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince (15) días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Contra el acto administrativo de aprobación de las bases podrán interponerse los si-
guientes recursos:

a) Con carácter potestativo un recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
la resolución impugnada, dentro del plazo de un (1) mes, a contar desde el día si-
guiente al de notificación o publicación de esta resolución, según establece el ar-
tículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

b) Directamente contra esta resolución se podrá interponer un recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad
de Madrid, en el plazo de dos (2) meses, a contar desde el día siguiente al de la no-
tificación o publicación de esta resolución, según dispone el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa (LJCA).

Contra el acto administrativo de convocatoria del proceso selectivo no podrá interpo-
nerse recurso, al tratarse de un acto de trámite no cualificado, sin perjuicio de que los inte-
resados puedan manifestar su oposición a este acto de trámite para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento.

Villaviciosa de Odón, a 17 de octubre de2023.—El Secretario General, Manuel Paz
Taboada.

(02/17.516/23)
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